TITULARES
INSTRUCTIVO PARA LA INCORPORACION DE ANTECEDENTES 
 CICLO LECTIVO 2010
NIVEL INICIAL-PRIMARIO-SECUNDARIO

(Válido para aquellos docentes titulares que incorporan antecedentes y NO SE INSCRIBEN PARA INTERINATOS y SUPLENCIAS 2011)
Período para la Presentación de Antecedentes: del 31 de Mayo al 2 de Julio de 2010  en cada Establecimiento Educativo.  
Período para que los Directores eleven a Junta de Clasificación la Documentación: El  6  de  Julio del 2010, por medio de una nota, detallando los legajos que envía con Apellido y Nombres y  Nº de CUIL de los docentes.
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (Sólo se adjuntarán los nuevos antecedentes)

 FORMULARIO Nº 1  INCORPORACIÓN DE ANTECEDENTES (por duplicado: uno se incorpora al legajo, otro sella y firma el Director que  recepciona  la documentación y se lo entrega al interesado.
1. Decreto de Titularización (fotocopia)Si no lo hubiera presentado.
2. Formulario 2 de Certificación de Prestación de Servicios en Establecimientos Públicos y Privados. Completarse con letra imprenta todos los requisitos solicitados, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS
3. Concepto Profesional (si actualizó el año pasado, presenta solo el de 2009, de lo contrario los tres últimos).
4. Capacitaciones: Los tipos de capacitaciones consideradas son: cursos, jornadas, seminarios y congresos. Detallar tipo de capacitación, nombre completo de la misma, cantidad de horas, fecha, Nº de Resolución o Decreto. Todas realizadas hasta el 28 de Mayo del corriente año (Se aclara que las constancias provisorias, caducan indefectiblemente a los seis meses de expedida).  
Otros Méritos: Los tipos de otros méritos considerados son:
· Materias Aprobadas (definir a que carrera pertenecen y cantidad)

· Ascenso a Cargo/s Jerárquico (precisar el cargo, adjuntando Decreto).
· Jurado (declarar evento, estos deben ser reconocidos a través de Resolución o Decreto)

· Antecedentes Docentes realizados en Instituciones Nacionales y/o Provinciales Públicas y/o Privadas Decreto 3309/2009.
· Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folletos, Artículos, etc.).
Detalles a tener en cuenta:
· Cada foja de la Carpeta de antecedentes, será foliada. (enumerada). 
· Cuando las certificaciones de títulos o capacitaciones están en idioma extranjero, deberá tener la traducción realizada por Traductor Público Nacional  y/o equivalentes. 
· La documentación deberá ser presentada en una carpeta tapas transparente.
· La autenticación de documentación se efectuará según lo dispuesto en la Ley XV 0387 2004 y su Decreto Reglamentario 4521 MP 2004 Art..Nº 116 VI b6  por  Juez de Paz / Escribano Público, Presidente de Junta de Clasificación Docente, Supervisores o entidad que emite las certificaciones  (conceptos  podrán ser autenticadas por el Director del Establecimiento). No se considerará otro tipo de autenticación.






